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1. El Estado ribereño tendrá derecho a determinar la anchura de su mar territorial 
hasta un límite que no exceda de ... millas marinas, medidas desde las líneas de base apli
cables trazadas de conformidad con los artículos pertinentes de esta Convención. 

2. El derecho mencionado en el párrafo 1 no se ejercerá de manera tal que aísle el mar 
territorial de otro Estado, o una porción de éste, de la alta mar. 

3. En zonas de mares semicerrados, que tengan características geográficas espe
ciales, la anchura del mar territorial la determinarán conjuntamente los Estados de esa zona. ,, 
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